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en la reducción dada por la Ley 25/1998 de 13 dc julio. este 
Ayuntamiento cstab"::ce la Tasa de ccmenterio. que se rcgi
ní por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas alicnde a 
lo prevenido en el anícu lo 5R de la citad:1 Ley 39/ 19B8. 

Artículo 2u
, Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la Tasa de prestac ión 
de los servicios del Cementerio. tales como asignación de 
espacios para en terramientos, inhumaciOllcJ;. exhumacio
nes, tmslados de restos, y cua le.~quiera Otros que, de con
formidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía 
Sanitaria monuoria sean procedentes o se autoricen a ins
tancia de pane. 

Artículo 3". Sujelo pasivo 
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la 

concesión de la auton;¡O..llciÓn o de la prestación del servicio 
y, en su caso, los titulare. .. de la autorización concedida. 

Artículo 4°. Responsables 
l . Responderán solidariamente de las obligaciones tri

but:lrias del suje to pasivo las personas físicas o jurídicus a 
que se refie ren los anfculos 38. 1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán r~sponsables subsidiarios los administradores 
de la. .. s<x'icdadcs y los síndicos, in(ervenlores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general ell los supuestos y con el alcrmce que señala el 
anículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5°. Exenciones subjetivas 
Estarán exentos los servicios que se presten COII oca

sión dc: 
a) Los enterram ientos de los asilados procedentes de la 

Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 
pompa flÍnebrc que sea costeada por In familia de los fall e
cidos. 

b) Los enterramientos de caduveres de pobres de so-
lemnidad. 

e) Las inhumaciones que ordene la Autoridad ludici¡¡.1. 
Artículu 6°, Cuota Tributaria 
TARIfA A 
Adjudicación de sepuhuras perpetuas 
para cuatro cuerpos .......... " .. . " .. .. ... ... .. .. 153.000 ptas. 
TARIFA B 
Adjudicac ión de nichos temporales ......... 25.506 ptas 
TARlfA C 
Inhumuciones en sepulluras o en nichos .. IO.5Otl plas 
TARIFA D 
Rcducción de restos .. .. ..... ... " .... ...... ... . , ... .... 5. 100 pta» 
TARIFA E 
Traslado de restos dentro del Cementerio .. 10.500 ptas 
TARIFA F 
Inhumaciones efectuadas fuera del 
horario legal del Cementerio 
TARIFAG 
lixhutllllciún dc cad;ív..::res y res tos .. 
TA RIFAH 

.. ... . 3. 100 ptas 

.. . JO.500 ptas 

Mantenimiento anual de scpulturus y nichos l. lOO ptas 
por sepu ltura y 550 por nicho 

TARIFA I 
Renovación de nichos temporaks 50% de la turifa B 

que en cada momento venga fij ada 
Artículo 7°. Devengo 
Se devcnga la Tasa y nace la obligflción de contribu ir 

cuando ~c inicie la prestación de los servicios sujetos a 
gravamen. enlendiéndose , a todos efectos, que dicha ini
c iación se produce con la solicitud de aquéllos. 

Artículo Su, Declaración, liquid ación e ingrt.'SO 
l . Los sujetos pas ivos solic itarán la prestación de los 

servicios de que se trate. 
2. Cada servicio será objeto dc liquidación indi vidual y 

autónoma, quc scrá no tificada, tina vez que haya sido pres
tado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales en las forma y plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación. 

Artículo 9~_ Infracciones y 5.'tociones 
En todo lo relativo a J:1 calificación de in fracciones trj· 

bUlUrias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cuda caso, se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICION FINAL 
La pre.o;,ente orrlenru\7..a fiscal. que consta de nueve artl

culos, cuya redacción defini tiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corpor.lción en sesión celebrada el día 16 de 
novicmbre de J .998. encra en vigor el mismo día de su puhli
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica
ción a panir del día I de enero de 1.999, pemlaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO 

DE PL~C1NA MUNICIPAL 

Artículo L Fundamento y naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constituc ión y por el artículo 106 de la 
Ley 71 1985, de 2 de abril . Reguladora de las Bases de 
Régimen Loc¡¡l, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 al 19 y 20 apartados 1.2 y 4. o) de la Ley 
39/"88. de 21:1 de diciembre. Reguladora de las lIaciend,ls 
Locales, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de 
julio. este Ayuntamiento establece la Tasa de piscina muni
cipal, que se regirá por la presente ordenanza fisca l. cuyas 
normas atiende a 10 prevenido en el artículo 58 de la c ita
da Ley 39f1988 . 

Artículo r. Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la ut iHz.ólción 

de los bienes y servicios del recinto de la piscina municipal. 
No estarán suje los a esta tasa los actos o :Icti vidade~ 

deportivas orgilni7 .. ados por e l Ayuntamiento \l cualquier 
Olfa Enlidad en que así se prevea . 

Artículo 3"_ Sujeto pasivo 
Son sujelos pasivos contribuyentes la. .. personas fíSicas 

y jurídicas que IIlilicen las inswlaciones y servicios de la 
pisci nil munic ipal. 
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Artículo 4H
• Hcsponsahlcs 

l . Responderán solidariamente dc )¡IS obligaciones tri 
buwrias del sujeto pasivo las personas físi cas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 38. 1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán respon~3.bles subsidiarios los administradores 
de las sociedade.~ y los síndicos, los interventores o liqu i
dadores de qUiebras. concursos, sociedades y entidades en 
gene ral , en los supueslOs y con e l alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria . 

Artículo 5°,- Devengo 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicia la utili l ación de la piscina med iante la 
entrada en el recinto de dicha instalación O desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta 
exacción. 

Artículo 6°, Exenciones subjetivas 
Estarán exentos del pago de las tarifas los niños hasta 

tres años inclusive. 
Artículo 7°, Cuota Tributaria 
La cuota tributaria ~e determinará mediante la aplica

ción de las siguientes tarifas: 
a) Diario por persona y d ía ................. .. ........ 300 pt as 
b) Abono vcillte baños vá lidos 

todos los días ...... ......... ............. ........ ........ 5 .000 " 
Artículo 8°, Administración y cobranza 
Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidad n 

por cada acto, y el pago de las mismas se e fectuará al reti· 
rar la oportuna autorización dc entrada en e l recinto. 

Artículo 9~. Dcvoludón de cuotas 
Caso de no ¡xxicr prestarse el servicio por causa impu

table al Ayuntamiento, le será devuelto al usuario el 
importe satisfecho, no teniendo derecho a indemni 7..ación 
alguna. 

Artículo 10ft
• Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infr<lcciones tri
bUlarias, así como de lns xanciones que a las mismas 
<.:orrespondan en cada casO, se estará a lo dispuesto en los 
anículos 77 y siguientes de la Ley Gencral Tribm.lri¡t 

D1SPOSICION PINAL 
La presente o rdenanz."1 fi scal, que con~la de diez artícu

tos, cuya redacción definili va ha sido aprob."1da por el Pleno 
de la Corporación en sesiÓn celebrada el día 16 de novicm
bre de 1.998, cntra en vigor el mismo día de su puhlicad ón 
en el Boletín Oficial de la Pmvinda 't será de aplicación a 
paI1ir <.IcI día 1 de enero de 1.999. pcnnanecicndo en vigor 
hasta su modifi cación o derogación cxpresa. 

ORDKNANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTA C JON IlELSERVIClO DE 

P()LlDEPORTIVO MUNJCIPAL CUHlERTO 

Artículo )". Fundamento)" naturaleza 
En uxo de las far:u hildcs cllnced ida.~ por 10." :lrt Íl'ulos 

133.2)' 142 de 1;1 COII$tiluc ióu y por el art ículo 106 <.le la 

Ley 7/ 1985, de 2 de abril. Regu ladora de las Bases de 
Régimcn Local. y dc confonnid;ld con lo dispucsto en los 
artículos 15 al 19 y 20 apanados 1.2 y 4, o) de la Ley 
39/88 , de 28 de <.Iiciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, cn la redacción dada por la u y 25/1 998 de 13 de 
julio , este AYUlu:unientoestablcce la Tasa de Polidcponivo 
municipal cubierto, que se regirá por la presente ordenan
za fiscal, cuyus nonnas atiende a lo prevenido en el artí
Culo 58 de la ci tada Ley 39/1988. 

Articulo 2°, Hecho imponible 
Constituye e l hecho imponible de la Tasa. la utili zación 

de los bienes y servicios <.Id recinto del Polideponi vo 
municipal cubierto. 

No estarán sujetos a esta tas.a los aclO.~ o actividades 
deportivas organizados por e l Ayuntamiento o cualqu ier 
otra Entidad en que así se prevea. 

Artículo 3~. Sujeto pa.<¡ivo 
Son sujetos pasivos contribuyentes las ¡x:r~onas fí~i r: as 

y jurídicas que utilicen las instalaciones y servicios del 
recinto de l Polideporti vo munic ipal cubie rto. 

Articulo 4°, Responsables 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujelo pa~ ivo las personas físicas y jurfdicas a 
que se refie ren los art Íl.:ulos 38. 1 }' 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidi arios los adrninislr<ldores 
de las sociedades y los sfndicos. los interventon.~ .. o li qui
dadores de quiebras, concursos, -,,()ciedade~ y enti dades en 
gene ral . en los supuestos y con e l a!cunee que se¡iala el 
artículo 40 de la Ley General Tribularia. 

Articulo S°. Devcngo 
Se devenga la 1'asa y nace la obli gación de contribUIr 

cuando se inicia la utilización dd Polideportivo med iante 
la entrada en el recinto de dich 'l instalación o desde que se 
ulilicen los servicios que se deta llan en la larifa de esta 
exacc ión. 

Artículo 6u
, Cuota Tributaria 

La CUO(;l tributaria se determinan! mediante la uplica
('i6n de las siguientes tarifas: 

a ) Alquiler de pista durante una 
hora para 1. 2 , 3 6 4 personas . .......... ....... 700 ptas 

b) Alquiler de pista durante una hora para 
equipox {I grupos de m¡ís de 4 personas .... 1.200 ptas 

Artículo 7°, Administración y cohranza 
Las cuolas exigibles por c5i la cxacci(JIl se liq uichlr..\n por 

cada at· lO, yel pago de las mismus se ('f('ctuar~ al rc tirar la 
o/x>rtu na autori,.ación de entrada en el recinto. 

Artículo 8°, Oevolución dr- cuotas 
0 1S0 de no poder preslarse el servicio por CIIU';;I ¡mpu

lablt il l Ayuntamiento, le serú dev uelto a l \isu;mo e l 
Illl pm1c satisfecho, no teniendo derecho a indcl11niz;ll:ión 
alguna. 

Artículo 9", Infr:lccione.<¡ y snncionc..<¡ 
En todo lo rdll tivo a la eali fiCllciún de infrnC<."Íones tli

hUlarias, así como tle las ~a !! ci() l! es t.juc ¡I !lIS m is l!1;ls 

C" ITl'slx;mdan en cada caso. SI.! e..s tar,j a lo (h ~ P\\CSl ll en los 
art Íl' ulos 77 y \ iguicntcs de la Ley Gc!!cra l Tri butana . 
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